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Voto Disidente
Recurso de Revisión: 06518/INFOEM/IP/RR/2021
Sujeto Obligado: Fiscalía General de Justicia del Estado de México
Comisionada Ponente: Sharon Cristina Morales Martínez





VOTO DISIDENTE QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA A LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 06518/INFOEM/IP/RR/2021, PROMOVIDO EN CONTRA DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO.

En términos de lo dispuesto por el artículo 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 2°, fracción XIX, 45 y 48, fracción II, de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Disidente por no compartir el sentido de la Resolución del Recurso de Revisión 06518/INFOEM/IP/RR/2021

En principio, es de señalar que el Particular solicitó información relativa a los dictámenes periciales del actor Octavio Ocaña mejor conocido como "Benito", que falleció tras una persecución en la autopista Chamapa - Lechería; por lo que, en respuesta, el Sujeto Obligado, clasificó la información como reservada en términos de las fracciones VI, IX y XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y entregó el acuerdo de clasificación de la información.

Ante tal circunstancia, el Recurrente se agravió de la clasificación, al considerar que la información requerida se localizaba en una excepción establecida en la Ley de la materia, pues se trataba de un caso, de posible violación grave de derechos humanos. En ese sentido, después de un análisis profundo y específico del caso, la mayoría de los Comisionados, consideraron procedente CONFIRMAR la respuesta del Ente Recurrido.

En este sentido, no coincido con dicha postura, pues considero que nos encontramos ante un caso, donde el interés público, supera a la reserva, toda vez que se trata de información relacionada con una posible violación grave de derechos humanos, supuesto establecido en el  artículo 142, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México  y Municipios, tal como se muestra a continuación:

“Artículo 142. Bajo ninguna circunstancia podrá invocarse el carácter de reservado cuando:
…
II. Se trate de la investigación de posibles violaciones graves de derechos humanos aun cuando no exista pronunciamiento previo de autoridad competente, cuando se determine, a partir de criterios cuantitativos y cualitativos la trascendencia social de las violaciones; 
…”

En ese contexto, existen diversas notas periodísticas, las cuales precisan que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México inició una queja de oficio, por la violación al derecho humano a la integridad y seguridad personal, y en su caso, al derecho a no ser sometido al uso desproporcionado de la fuerza pública, tal como se logra observar a continuación:

· Nota periodística que lleva por nombre “Codhem inició un expediente por muerte del actor Octavio Ocaña”, publicado por el diario “La Jornada”, noticia localizable en la liga de acceso directo  https://www.jornada.com.mx/notas/2021/10/31/estados/codhem-inicio-un-expediente-por-muerte-del-actor-octavio-ocana/, revisada el doce de junio del dos mil veintidós a las diecisiete horas.

· Nota periodística denominada “CODHEM abre queja por presuntas violaciones a derechos humanos de Octavio Ocaña”, localizable en la liga de acceso directo https://www.animalpolitico.com/2021/10/codhem-octavio-ocana-presuntas-violaciones-derechos-humanos/, revisada el doce de junio del dos mi veintidós a las diecisiete horas con cinco minutos.

En ese contexto, sobre el valor probatorio de las notas periodísticas, cabe traer a colación la tesis aislada número I.4o.T.4 K, emitida por el Cuatro Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el Tomo II, página 541, en Diciembre de mil novecientos noventa y cinco, de la Novena Época, titulada “NOTAS PERIODISTICAS, EL CONOCIMIENTO QUE DE ELLAS SE OBTIENE NO CONSTITUYE ‘UN HECHO PUBLICO Y NOTORIO’” en la que se señala que el hecho de que el público lector adquiera conocimiento de algún hecho consignado en periódicos o revistas, no implica por esa sola circunstancia que la noticia se convierta en un hecho “público y notorio”, toda vez que se entiende por “notorio” lo que es público y sabido de todos, o un hecho cuyo conocimiento forme parte de la cultura propia de un círculo social determinado, en el tiempo de su realización.

Al respecto, las notas periodísticas, señalan que, “…la Comisión inició la queja de oficio CODHEM/TLAL/627/2021, toda vez que participaron diversos policías municipales, por la violación al derecho humano a la integridad y seguridad personal, y en su caso, al derecho a no ser sometido al uso desproporcionado de la fuerza pública”, es entonces, que si bien las notas periodísticas no dan prueba plena de la existencia del procedimiento iniciado, lo cierto es que da a conocer que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, consideró que en el caso, hay una posible violación de derechos humanos, lo cual guarda un interés público de darlo a conocer, pues ayudaría a rendir cuentas de la forma de actuar del personal operativo que estuvo en el caso.

Sobre dicha situación, la propia ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 3°, fracción XXII, precisa  que es información de interés público, aquella que resulte relevante o beneficiosa para la sociedad y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo las instituciones públicas.

Conforme a lo anterior, consideró que en el presente caso, existe un interés público de dar a conocer lo solicitado, pues la información permitiría a la ciudadanía verificar el actuar de los elementos operativos que estuvieron en el caso en cuestión y si hubo un uso desproporcionado de la fuerza pública; además, debo señalar, que este Organismo Garante cuenta con facultades para pronunciarse sobre “posibles violaciones graves a derechos humanos”, pero esto, únicamente impacta en ejercicio del acceso a la información pública y no decide otra clase de derechos, como lo podría ser la aplicación de sanciones.

Dicha situación, toma sustento en el Amparo en Revisión 453/2015, emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (consultable en la liga de acceso directo https://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/DetallePub.aspx?AsuntoID=179863),  en la cual se estableció que el Organismo Garante Nacional del Derecho de Acceso a la Información Pública, contaba con competencia, para pronunciarse sobre posibles violaciones graves de derechos, tal como se logra observar en la sinopsis publicada (https://www.scjn.gob.mx/derechos-humanos/buscadores-juridicos/sentencias-relevantes-en-materia-de-derechos-humanos/1353?field_tema_value=&field_sinopsis_value=&field_numero_de_expediente_value=&page=6#:~:text=El%20Pleno%20determin%C3%B3%20que%20el,podr%C3%A1%20ser%20reservado%20y%20se), la cual establece lo siguiente: 

“…
El Pleno determinó que el INAI puede determinar, de un análisis preliminar, si para efectos del acceso a la información, los hechos motivo de una averiguación previa son posibles violaciones graves a derechos humanos o delitos de lesa humanidad, por lo que, de ser así, su contenido no podrá ser reservado y se considerará como información pública. Por regla general el contenido de las averiguaciones previas debe reservarse, porque la difusión de la información incluida en ellas, podría afectar gravemente la persecución de delitos y al sistema de impartición de justicia. Sin embargo, la ley de la materia de acceso a la información prevé como excepción los casos en que se investiguen violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad, en los que el interés público en mantener la averiguación previa en reserva se ve superado por el interés de la sociedad en su conjunto de conocer todas las diligencias que se llevan a cabo para la oportuna investigación, detención, juicio y sanción de los responsables. Esto es, el INAI es competente prima facie para determinar los casos que involucren violaciones graves a derechos humanos a efecto de permitir el acceso a la información.”

Situación que recalca, en el comunicado 031/2019 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del cuatro de abril de dos mil diecinueve (https://www.internet2.scjn.gob.mx/red2/comunicados/noticia.asp?id=5845), precisa que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, puede determinar, de un análisis preliminar, si para efectos del acceso a la información, los hechos motivo de una averiguación previa son posibles violaciones graves a derechos humanos o delitos de lesa humanidad, por lo que, de ser así, su contenido no podrá ser reservado y se considerará como información pública.

Es en este contexto, si bien la Suprema Corte, no se pronunció sobre Organismo Garantes Locales en materia de transparencia, de una interpretación sistemática, se identifica que este Instituto, al ser el Organismo de Transparencia Garante en el Estado de México, cuenta con facultades similares, pero con una jurisdicción local, además de que la Ley de Transparencia Local, faculta a este Instituto para pronunciarse sobre probables violaciones graves a los derechos humanos. 

En ese orden de ideas, desde mi perspectiva, el caso en cuestión, guarda un interés público superior, a la reserva, pues la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, ya inició un procedimiento, por posibles violaciones a derechos humanos, entre los cuales, se encuentra el uso desproporcionado de la fuerza pública; por tal circunstancia, consideró que se actualizaba la excepción establecida en el artículo 142, fracción II, de la Ley de Transparencia invocada, pues desde mi punto de vista, la violación al derecho humano a la integridad y seguridad personal, podría actualizar una violación grave a derecho, sobre todo, si también se relacionada con el uso desproporcionado de la fuerza, por elementos policiacos.

[bookmark: _GoBack]Conforme a lo expuesto, consideró que en el presente caso, se actualizaba la excepción establecida en el artículo 142, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, y lo procedente era ordenar entrega de lo peticionado, al guardar un interés público mayor; Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite el presente Voto Disidente. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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